
N4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('u na le /'.1í [[¿r"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'228-2025-GM-fuIDCC

Cero Co orado, 09 de mayo de 2025

vrsfos:

La Resolución de Gerencia Nlun¡cipal N'225-2025€M-|DCC de fecha 09 de mayo de 2025 se aorueba ele¡Dediente técnico 'Co0strucción de obm
de arte y banc€, rcmodelación de camino poatonal adquisición de luminarias, además de otros aclivos en la plaza Las Amóric¿s, distrilo de ceno mto¡aoo, provrncta
de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CU | 2629239, con un presupuesto loblasce¡dente a S/4,680,897.58, siendo elplazo de ejecución de 180 d¡as calendado,
en la modalidad de ejecucón por adminbtración indirecla (conhata), el Infome Técnico N"075-2025-G0P|MDCC suscrito por el Gercnte de obr¿s Püblicas e
Inl¡a€structun, y;

CONSIDEMNDO;

Que, el articulo 194' de la Constitución Polilica del Esbdo dispone que, las mun¡cipalidades provinciales y distrilales son los óqanos de gobiemo local
que gozan de aubnomia politic€, económica y adm¡nislraliva en los asuntos de su competencia, aubnomía que s€gún elartículo lldelTÍtulo Preliminarde la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N"27972, rcd¡ca en la facultad de ejercer actos degobiemo, admin slraüvos y decis¡ón con sujeclón alordenamiento juridico,

oue, elartiq.rlo ll delTitulo Prelimina.de la Ley O¡!ánica de ltrlun¡cipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Politica del peru establ€ce pard
las municipalidades rad¡c€ e0 la facutlad de ejercer aclos de gob¡enro, adm¡n¡stralivos y de adminbtrac¡ón, con suleckin alodenamiento ju¡idico:

Qu6, con Reso¡ución de Gercnda l!¡unicipal N'225-2025"GN.4-|\¡DCC de fecha 09 de mayo del 2025, se aprcbó elexpediente técnico "Construcción de

. ob¡'as de arte y banc€, remodelación de camino peatonal, adquisic¡óñ de luminadas, además de otfos aclivos en la plaza Las Américas, distrito de cero color¿do,, provincia de A¡equipa, departameñto de Arequipa' CU | 2629239, con un presupuesto totalascendenle a V4,680,897.58, siendo el plazo de eiecucón de180 días
, calendario, en la modalidsd de ejecución por administmc¡ón indirccta (contr¿ta);

,' oue, media¡te Inforne lécnico N"075-2025- GOPI]\,IDCC de lecha 09 de mayo de 2025 suscrito pof el Ger€nte de obras Públicas e InlraestructuE,
considercndo la aprobación de la fcha técnica de "l\,4anlenimiento integ€lde la plaza Las AnÉric¿s, dislrilo de Ceno Colorado aprobada con Resolución lvuni{ipal
N'219-2025-G[4-MDCC de lecha 06 de mayo de 2025, concluye que se modilique eÍ articulo segundo de la obra antes mencionada en elsenlido que elexped¡ente
técn¡co aprobado debe suspe¡derse en periodqg presupuestalss sL¡cesivos, conloÍne a mis atr¡buciones;

Que, de la revisión do la Resolución de Gerencia l\,{unicipal N"225-2025-GM-ltlDCC, se debe modificar de ofcio el articulo segundo de la pade resolutiva
r de la s¡guiente manera: /4RI/CUIO SEGUwDOT EwCARGAR (...) a f¡n de tlevu adelanle la ejecución de! exped¡ente té¿nbo apnbado en Niodos

tuesla/es poslefbres, confo¡me a n:ts alibuc¡ones, lacultades co¡tom,e a /ey, que se detalla on el lnforme téo)ico N'075-2025- GOPI,NIDCC de lecha 09 de
de 2025 suscrito porelGercnte de obras Públ¡cas e InfrdesüucluB, en razóñ que se ha ap¡lbado lafchatécnlcade [¡antenimiento ¡ntegrald6la plaza Las

distrito de Cero Colorado aprobada con Resolución lvun icipa I N "219-2025-G|V-MDCC de fecha 06 de mayo de 2025;

Por lo expueslo, teni€ndo en cuenta los fundamentos planteados y de c¡nformidad a lo eshblecido en elTexto Único Ordenado de la Ley N'27444'Ley
del Prccedimienlo Administaiivo General', aprcbado por Decreto supremo N'004-2019JUS;

SE RESUELVE

ARTICULO PRI[/ERo. - M00lFlCAR DE oFlClO la Resolución de Gerencia Municipal N'225-2025-GM-MDCC de fecha 08 de mayo de 2025, de
acuerdo al siguiente detalle:

DICE:

ARÍICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo respnsab¡t¡dad a la Ge,".,rcia de Obrcs Púb!¡cas e lnh€F'struclurc en cooñindc¡ón con ta Sub Gercnc¡a de
Estud¡os y Prcyectos, cunvhn con los demás lñniles adn¡nislrcl¡vos conplenpnlaios, a l¡n de llevar adelante h ejecuc¡ón del exped¡enle técn¡co aprcbado;
conforne a sus alibuc¡ones, laullades y de acuüdo a ley, eslableciendo que la de¡c¡enc¡a o lala de rendickn clarc y ptec5a, setí de exclusiva
rc spon s ab ¡l¡d ad de I a s d e@n de nc i a s eje culanle s.

DEBE DECIR:

ARl"lCUtO SEGU¡/OO,- E¡/CARGAR ba¡o res}onsab¡lidad a ld Gercncia de Obns Púbticas e lnhaeslructuft en coord¡nactón can la Sub Gercnca oe

Esludios y Ptoy@los, cumplan con los denás tránites adn¡n¡stal¡vos conplenr,"nlaios, a fin de llevat adelanle la ekcwión del exped¡enle técnico aprcbado
en petbdos yesupueslales postelores, conforne a nis alibuc¡ones, facullades confoÍne a ley, eslablec¡endo que Ia defrc¡üc¡d o falla de rcndichn clan y

ec¡sa, señ de exclusiva rcs@nsdb¡lidad de las dependenc¡as ejeoulantes.

ARTICUt0 SEGUND0. - |\4ANTENER SUBSISfENTES los demás extremos de la Resoluc¡ón de Gerencia Nlunicipal N"225-2025-G[¡-MDCC de

fecha 08.05.2025.

ARTICULo TERCERo. - - NOTIFICAR la presenle Resolución a las áreas pertinentos de la ¡,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado para su

conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULo CUARTo. -ENCARGAR ala Oficina de Tecnologias de la lnformación,la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional

de la Pagina Web de la [¡unicipalidad Dislítal de Cero Colorado.

REGISIRFSE COMUNIO U ES E Y C()MPUSE

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. Cerro Colorado

Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe
I
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